
MEJORA DE LA PROMOCION INTERNA
- Reducción y/o convalidación de materias.
- Exámenes tipo test.
- Fomento de la promoción del A2 al A1.

INCREMENTO DE TRAMOS
- Creación y ocupación de los tramos 7º y 8º.

 - Negociación de carreta vertical en todos los subgrupos.

ACTUALIZACIÓN DE RETRIBUCIONES
- Adecuación de mínimos al Acuerdo de 04/03/2019 suscrito 
por CCOO.
- Actualización del importe de todos los c. específicos.

AMPLIACIÓN DEL ÁMBITO DEL ACUERDO
- Todos los puestos de concurso dentro de la c. profesional. 

- Los A1 también.

VALORACIÓN DE TODA LA ANTIGÜEDAD
- Independientemente del grupo

MOVILIDAD
- Aumento del número de plazas en los paneles

- Implantación del trabajo a distancia y el teletrabajo

PRODUCTIVIDAD
- Unificación de las bolsas de productividad.
- Aplicación de los criterios del PEIA. 
- Incremento de los pagos mensuales. 

ES EL
MOMENTO!
DE IR A POR ELLO  -  DE CONSEGUIRLO

PERSONAL LABORAL
- Firma del convenio colectivo.

- Nueva clasificación  profesional.
- Equiparación retributiva.

- Jubilación parcial.
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